
El Ayuntamiento de Toluca, a través de la Coordinación de Cultura y Turismo, con 
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 4 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 49 de la Ley Orgánica del Estado de México y Municipios, 
8.73 fracción l, del Código Reglamentario Municipal de Toluca, 30 Bis y 96 duodecies 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 62 fracción IX, XII y XIV del Bando 
Municipal de Toluca.

Concurso Nacional de
Dulce de Alfeñique, Calaveras de Azúcar y
Dulce Tradicional del Día de Muertos 2023

BASES

I    Participación
1. Podrán participar todos los maestros alfeñiqueros y artesanos de dulce 

tradicional a nivel nacional interesados en inscribirse al Concurso Nacional, 
respetando y conservando los elementos identitarios tradicionales del 
Día de Muertos en nuestro país.

2. Solo se podrá participar en una categoría con una sola pieza.
3. La participación es individual. Si se tratase de un gremio o taller, el 

registro debe realizarse a nombre del representante del mismo.
4. La pieza y carpeta de presentación deberá entregarse en Toluca, Estado 

de México. Cualquier gasto de envío correrá a cargo del participante. 

II    Categorías
1. Dulce de alfeñique.
2. Calavera de azúcar.
3. Dulce de pepita.
4. Monumental. Mayor a 1 metro, sin considerar la altura del soporte con 

el que se presentará la pieza.
5. Nuevas técnicas para dulces del Día de Muertos (deben ser ingredientes 

comestibles dulces y que respeten la temática de las tradiciones 
mexicanas para el Día de Muertos). 

III    Entrega
1. El registro y recepción de piezas participantes queda abierto a partir 

de la fecha de publicación de la presente convocatoria y cierra el día 13 
de octubre de 2023 de 10:00 a 17:00 horas en el Centro de Servicios al 
Turista, ubicado en Plaza Fray Andrés de Castro, Local 7 y 8, Edificio B. 
Sin excepción alguna, no se registrarán piezas después de esta fecha. 
Las piezas serán recibidas en un horario laboral de lunes a viernes de 
10:00 horas a 17:00 horas. En el caso de las piezas foráneas, se tomará 
en cuenta la fecha del matasellos.

2. Incluir  una carpeta presentación de la pieza con la siguiente información:

a) Nombre de la pieza.
b) Categoría a participar.
c) Nombre del artesano.
d) Lista de ingredientes utilizados. 
e) Medidas de la pieza (expresadas en centímetros). 
f) Fotografía de la pieza. En ella se indicará el estado de recepción de la 

misma por parte del personal de la Coordinación de Cultura y Turismo. 
g) Evidencia fotográfica del proceso de elaboración de la pieza, así 

como de los ingredientes utilizados para su preparación.
h) Descripción física de la pieza. Máximo 300 palabras.
i) Interpretación de la pieza. ¿Qué es lo que representa? máximo 400 

palabras. 
j) Valor estimado de la pieza  (expresado en Moneda Nacional). 
k) Carta compromiso que manifieste la cesión de derechos y propiedad 

al unicipio de Toluca en caso de ser premiada la pieza.
l) Carta de Liberación de Responsabilidades, exprensando el 

reconocimiento de que, por  la misma naturaleza de la  pieza, 
ésta puede sufrir daños y/o pérdidas parciales y totales, ya sea 
por actos de terceros o acontecimientos naturales ajenos a los 
convocantes, liberando de responsabilidades y/o pagos por los 
hechos mencionados al Ayuntamiento de Toluca. 

IV    Premios
 Se entregará un único primer lugar por categoría con un monto de 

$20,000.00 M/N (veinte mil pesos moneda nacional).
 Habrá una bolsa de $20,000.00 M/N (veinte mil pesos moneda nacional) se

repartirá a discreción del Jurado Calificador, considerando la posibilidad 
de menciones honoríficas o un premio especial. 

 Cada artesano contará con constancia de participación y los ganadores, 
recibirán diploma de reconocimiento. 

 Las piezas ganadoras formarán parte de la colección permanente del 
Museo del Alfeñique. 

 Las piezas no galardonadas serán entregadas en el Centro de Servicios 
al Turista, el 24 de noviembre de 2023. Las piezas foráneas serán 
enviadas a sus propietarios.

V      Jurado 
1. Se integrará por 5 expertos especialistas, de reconocido prestigio y 

trayectoria, en el tema del alfeñique, designados por la Coordinación 
de Cultura y Turismo, quienes calificarán las piezas participantes 
considerando: técnica, estética y contexto de cada una de ellas.

2. Las decisiones del Jurado Calificador serán irrevocables.
3. El Departamento de Fomento Artesanal fungirá como Secretario 

Técnico para documentar todo el proceso.
4. La actividad técnica del jurado requerirá de las condiciones necesarias 

para evitar cualquier interferencia externa al proceso a su cargo, para 
lo cual se habilitarán los espacios necesarios.

5. La deliberación se efectuará el día 18 de octubre de 2023 en un evento 
a puerta cerrada.

6. La premiación se llevará a cabo el 25 de octubre de 2023, en el Centro 
de Servicios al Turista.

VI   Exposición y Entrega
1. Todas las piezas participantes formarán parte de la exposición especial 

  erbutco ed 52 led ,atsiruT la soicivreS ed ortneC le ne adatnom áres euq
al  23 de noviembre de 2023. 

2. Las piezas no premiadas serán devueltas a los participantes, quienes 
presentarán identificación oficial vigente para acreditar su propiedad, 
el 24 de noviembre de 2023 en el Centro de Servicios al Turista, en un 
horario laboral de 10:00 a 17:00 horas. Las piezas foráneas se devolverán 
directamente al artesano creador. 

TRANSITORIOS
 • Todas las piezas presentadas deberán ser inéditas, es decir, no haber sido exhibidas 

ni premiadas con anterioridad, ni haber participado en otro concurso.
 • La obra participante debe de ser de la autoría y propiedad de quien la inscribe. En 

caso de ser requerido, el autor deberá presentar pruebas fehacientes de ello. 
 • El registro de las piezas es completamente gratuito y sin intermediarios. Las piezas 

foráneas serán registradas y sus autores recibirán el formato de registro como 
acuse de recepción. 

 •

a las artesanas y artesanos de México, al

Los casos no previstos en la presente convocatoria, serán resueltos por los 
organizadores del evento y el Jurado Calificador.


